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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2020-00094-00 

 

En atención al informe secretarial, se adiciona el auto que decreto medidas 

señalando como límite de la medida la suma de $ 3.000.000 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2020-00263-00 

Revisado el diligenciamiento, se ordena estarse a lo resuelto en el auto del 

1708/23, en donde se ordenó fraccionar el título, aclarando que a MARIA 

ISAURA MONTAÑO BALLEN, le corresponde el 50% de la indemnización, 

por ser la titular del 50% del predio SAN ANTONIO, y el otro 50% le 

corresponde al otro copropietario MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 

ROBAYO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                         

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2020-00295-00 

 

Conforme a la constancia secretarial se ordena la entrega de los títulos 

hasta el monto de las liquidaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2021-00047-00 

 

Conforme a lo solicitado: 

 

 

Líbrese oficio, actualizando el límite de la medida a la suma de $ 

45.000.000 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccd78f138b454d96538d088e4b60fc06a1c49bc7c14d77a25ae8d09ee97512a4

Documento generado en 22/02/2024 07:40:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2022-00012-00 

 

Conforme a la solicitud: 

 

Se ordena librar oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2022-00129-00 

 

Procede el despacho a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, 

proferido por el juzgado 45 civil del circuito, que dispuso: 

 

 

 

Revisado el proceso se tiene que el demandado fue notificado por aviso el 

día 17 de febrero del 2022, según el documento aportado: 



 

 

Siendo esta la primera notificación valida y no la que se hizo en forma 

personal el día 21 de febrero. 

 

Conforme al artículo 91 del CGP: “TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo 

disposición en contrario. 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de 

la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 

Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se 

surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 

dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término 

de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

Así entonces los 3 días de que habla norma son: 21 (día en que se presentó 

al juzgado), 22 y 23, y a partir del día 24 comenzara a correr el término de 

ejecutoria del auto que libro mandamiento de pago (27,28 de febrero y 1 

de marzo), presentando el recurso de reposición contra el auto que libro 

mandamiento de pago el día 28 de febrero: 



 

 

Estando entonces en termino la presentación del recurso. 

 

Como no se dio traslado del recurso de reposición al demandante, se 
ordena correr traslado del mismo al demandante por el termino de 3 
días. (ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la 

parte contraria. Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres 

(3) días como lo prevé el artículo110). ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia 

se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. Salvo norma en contrario, todo traslado que 

deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni 

constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la 

secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente.) 

Remítase copia de este auto al juzgado 45 civil del circuito para acreditar el 

cumplimiento del fallo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 
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Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00020-00 

 

De conformidad con el informe secretarial, se observa que mediante escrito 

de 22 de agosto de 2023, y a través del representante legal para efectos 

judiciales de la sociedad ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en su 

calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PARQUEO PEÑON 

VERDE, se formuló recurso de reposición contra el Auto del 23/03/2023, 

a través del cual, el despacho resolvió librar mandamiento de pago en su 

contra. 

 

ANTECEDENTES 

 

De los fundamentos del recurso de reposición presentado contra el auto 

que libro mandamiento de pago, se encuentra la posible AUSENCIA DE 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA, que la demanda NO 

COMPRENDA TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS; 

SOLIDARIDAD DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA DEL TÍTULO 

EJECUTIVO Y AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO 

EJECUTIVO. 

 

Ahora bien, una vez surtido el respectivo traslado del recurso de reposición 

interpuesto, la parte demandante se pronunció con oposición, dentro del 

término concedido. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho procede a resolver el recurso 

de reposición interpuesto contra el auto de fecha 23/03/2023 a través del 

cual se libró mandamiento de pago, para el efecto, tenemos que, con el 

escrito presentado se persigue a través de la formulación de excepciones 



previas, rebatir los aspectos formales del proceso o del ejercicio de la 

acción, por lo tanto, el Despacho estudiara en primera medida la causal 

denominada: “AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DEL TÍTULO 

EJECUTIVO” toda vez, que su procedencia impediría la revisión 

exhaustiva de las demás excepciones propuestas. 

 

El Artículo 442 del Código General del Proceso establece que:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documento que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. (Subrayado propio) 

 

Al respecto, el titulo aportado como base  de ejecución  (certificado de 

deuda) expedido por la administradora de la copropiedad demandante, de 

ahí que su estudio como título ejecutivo debe hacerse con sujeción a las 

normas contempladas en la Ley 675 de 2001, dentro de la cual se 

encuentra una pluralidad de derechos de propiedad y uso sobre bienes 

comunes la cual posee regulación específica en cuanto a su mantenimiento 

y cuidado mediante el establecimiento de una cuota dineraria destinada a 

la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la 

existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, todo ello, de 

acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal, tal y como lo establece 

el Artículo 29 de la mentada Ley. 

 

En ese sentido, en caso de que los obligados, esto es, el propietario del 

inmueble y, solidariamente, el arrendatario o poseedor, no cumplan con la 

obligación de pago, la copropiedad que esté sometida al régimen de 

propiedad horizontal está facultada para, a través de proceso ejecutivo 

adelantado ante la jurisdicción ordinaria civil, obtener el recaudo del valor 

de las expensas causadas por la administración y la prestación de servicios 

comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los 

bienes comunes. 

 

Entonces, el único título ejecutivo idóneo para cobrar dichas expensas por 

la vía del proceso de ejecución es la certificación del administrador de la 

Propiedad Horizontal, por lo que el Despacho entrará a revisar su 

contenido y determinar si el obligado en la certificación está llamado a 

solventarla.es decir si existe la obligación de pago de cuotas de 

administración a cargo de la demandada FIDEICOMISO PARQUEO 

PEÑON VERDE, cuyo vocero y administrador es ACCIÓN SOCIEDAD 



FIDUCIARIA S.A., considerando que ésta fungió como constructora de la 

copropiedad, tal y como se acredita con la Escritura Pública No. 22 de 

enero 13 de 2016, contentiva del aludido reglamento de propiedad 

horizontal, y del certificado de libertad y tradición aportado con la 

demanda. 

 

A su turno, en el Reglamento de la copropiedad, contenido en la precitada 

Escritura Pública, en su Artículo 34, relativo a la “PARTICIPACIÓN DE 

LAS EXPENSAS COMUNES”, establece lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, es posible advertir como lo expone el recurrente que  la 

copropiedad demandante no puede realizar el cobro de cuotas de 

administración a la demandada FIDEICOMISO PARQUEO PEÑON 

VERDE, cuyo vocero y administrador es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., toda vez que dicho patrimonio autónomo obra como propietaria del 

bien sobre el cual se cobran las cuotas en el presente asunto quedando, 

exonerados del pago de las cuotas de administración que se causen antes 

de la entrega material a sus propietarios finales. 

 

Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de reposición presentado 

por el Representante Legal de la demandada y, en consecuencia, de 

revocará el auto a través del cual se libro mandamiento de pago de fecha 

23/03/2023, por ser contrario a las disposiciones establecidas en el 



Reglamento de Propiedad Horizontal dispuesto en la Escritura Pública No. 

22 de enero 13 de 2016. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho no realizará 

pronunciamiento alguno respecto de las demás excepciones expuestas por 

la parte demandada. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  REVOCAR el mandamiento de pago librado en este asunto a 

través de Auto de fecha 23/03/2023, conforme los argumentos que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- NEGAR el mandamiento de pago al CONDOMINIO PEÑÓN 

VERDE en contra del FIDEICOMISO PARQUEO PEÑÓN VERDE CUYO 

VOCERO Y ADMINISTRADOR ES ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado esta providencia, dejar las anotaciones a 

que haya lugar y proceder al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 Expediente No. 110014189033-2023-00086-00 

 

Desígnese curador de la lista correspondiente. 

 

Se ordena librar oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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 Expediente No. 110014189033-2023-00093-00 

 

Para la celebración de la audiencia se señala el día 23/04/24 a las 9 AM.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (2) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00114-00 

 

Presentada en legal forma la reforma a la demanda, por alteración de las 

pretensiones y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los 

artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

ACEPTAR LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de 982657, contra NORALVA LUNA LUNA y 

NEYDER ALEXANDER GRIJALDA LUNA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 982657 

 

 

 

 



 

 

 

Sobre las costas se liquidaran en su momento procesal. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA y en Representación Legal de la empresa EXPERTOS 

ABOGADOS S.A.S., quien actúa como endosatario para el cobro jurídico de 

la parte ejecutante (art. 75 CGP). 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00321-00 

 

Allegado poder de la demandada: 

 

 

 

Por lo que se le reconoce personería al abogado CRISTIAN EDUARDO LEON 

RAMIREZ, y conforme al artículo 301 del CGP: 



“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte 

los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 

que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

El demandado queda notificado el día que se notifique este auto por estado, 

córrase traslado de la demanda, por secretaria remítase y contabilice 

términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-0525-00 

 

Revisado el proceso se observan dos actuaciones: 

 

Primero una solicitud de emplazamiento: 

 

 Luego un memorial informando sobre una notificación: 

 

 

 



 

 



De lo reseñado se observa entonces incongruencia entre las dos actuaciones, 

ademas no se aporto evidencia de la empresa de correos sobre la inexistencia del 

demandado y no se aporta la evidencia del envio de la notificacion de que trata el 

articulo 291 ni las copias cotejadas en el aviso del 292. 

 

Por lo anterior no se da tramite a a la solicitud. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01134-00 

 

De la revisión del expediente, se observa que se encuentran reunidas las 

exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por el señor GIOVANNI LATORRE NIETO 

contra CRISTIAN FELIPE CUAN TOVAR. 

 

2. Tramítese este asunto por la vía del proceso verbal sumario en 

concordancia con el artículo 384 del C.G.P. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, a fin de que pueda dar contestación, para lo cual se les remitirá 

copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados para tal 

fin. 

 
5. SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y 

Quinto del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFIQUESE a la señora LUCIA NIETO DE LA TORRE, ANGELICA 

MARÍA LATORRE CUERVO, NORA CECILIA LATORRE NIETO Y 

ANDREA PAOLA LATORRE NIETO de la admisión de la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se pronuncien 

respecto de la misma, por tratarse de herederas con interés dentro del 



proceso y no evidenciar poder alguno que faculte al señor GIOVANNI 

LATORRE NIETO para representarlas.  

 
7. Se reconoce personería a la abogada LINDA SALAMANCA VOTTELA a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza 

de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 

48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01188-00 

De la revisión de plenario se desprende que el apoderado de la parte actora 

dio cumplimiento a los requerimientos del auto de inadmisión de fecha 

19/10/2023 a través de escrito de subsanación radicado en tiempo, por 

lo que sería del caso la admisión de la demanda, sin embargo, observa el 

Despacho una inconsistencia que no fue tenida en cuenta al momento de 

inadmitirla y que requiere ser aclarada. Por lo anterior, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que en el 

término de cinco (05) días aclare el hecho 3 y 4 de la demanda, por tratarse 

de hechos que afectan directamente las pretensiones, en el entendido de 

manifestar la razón por la cual pretende el pago de $32.000.000 cuando 

la demanda se centra en hacer efectivas las arras, las cuales según 

documento aportado están tasadas en la suma de $42.000.000: 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Aclarado lo anterior, por secretaria ingrese el expediente al 

Despacho para resolver lo pertinente. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01189-00 

De la revisión de plenario se desprende que el apoderado de la parte actora 

dio cumplimiento a los requerimientos del auto de inadmisión de fecha 

19/10/2023 a través de escrito de subsanación radicado en tiempo, por 

lo que sería del caso librar mandamiento de pago en el presente asunto, 

sin embargo, observa el Despacho una inconsistencia que no fue tenida 

en cuenta al momento de inadmitirla y que requiere ser aclarada. Por lo 

anterior, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que en el 

término de cinco (05) días aclare la pretensión numero 1, en el sentido de 

mencionarle al Despacho si el demandado a realizado algún abono a la 

deuda. Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor de la certificación de 

deuda no es el mismo valor que se pretende. 

SEGUNDO: Aclarado lo anterior, por secretaria ingrese el expediente al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01190-00 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, de la revisión del 

expediente se evidencia que la demanda reúne los requisitos formales, y 

el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 

82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra JOSE IGNACIO ESPINOSA LEYTON por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($6.276.306) correspondiente 

al capital adeudado en el pagare objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 



 

5.- Se reconoce personería a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

6.- El Despacho tendrá en cuenta la autorización concedida por la 

apoderada a la señora MARY LUZ ZAPATA SERNA y ANDRES SOTO en 

los términos del escrito aportado. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01214-00 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, de la revisión del 

expediente se evidencia que la demanda reúne los requisitos formales, y 

el título ejecutivo aportado (Crédito de Libranza), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVIAVANCES 

COOPAVANCE contra DAWIN MACHADO CORDOBA por los siguientes 

rubros: 

 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL DE PESOS 

M/CTE ($8.700.000) correspondiente al capital adeudado en el crédito 

de libranza No. 018 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 



del derecho a la defensa que le asiste. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01216-00 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, de la  revisión del 

expediente se evidencia que la demanda reúne los requisitos formales, y 

el título ejecutivo aportado (Crédito de Libranza), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de NEYLA YIBEDT OSORIO LUNA contra WILDERMAN 

GIL por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($30.000.000) correspondiente al capital adeudado en el PAGARE objeto 

de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01221-00 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, de la  revisión del 

expediente se evidencia que la demanda reúne los requisitos formales, y 

el título ejecutivo aportado (Crédito de Libranza), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVIAVANCES 

COOPAVANCE contra OMAR YOVANY HEREDIA CARDOZO por los 

siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($35.000.000) correspondiente al capital adeudado en el crédito de 

libranza No. 057 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 



del derecho a la defensa que le asiste. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01222-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 19/10/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                  

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01225-00 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, de la revisión del 

expediente se evidencia que la demanda reúne los requisitos formales, y 

el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de EDIFICIO UNIQUE G. contra MIGUEL ALEJANDRO 

SUAREZ MANZUR por los siguientes rubros: 

 

1.- La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($1.285.000.oo) correspondientes a los meses de Agosto 

a Diciembre de 2018, por un valor mensual de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($257.000.oo) por cuotas de 

administración. 

 

2-La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($3.268.800.oo), correspondiente a los 

meses de Enero a Diciembre de 2019, por un valor mensual de 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($272.400.oo) por cuotas de administración. 

 

3-La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE ($3.468.000.oo), correspondiente a los meses de 

Enero a Diciembre de 2020, por un valor mensual de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($289.000.oo) por cuotas de 

administración. 

 

4- La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 



MIL PESOS M/CTE ($3.468.000.oo), correspondiente a los meses de 

Enero a Diciembre de 2021, por un valor mensual de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($289.000.oo) por cuotas de 

administración. 

 

5-La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

PESOS M/CTE ($3.696.000.oo), correspondiente a los meses de Enero 

a Diciembre de 2022, por un valor mensual de TRESCIENTOS  OCHO 

MIL PESOS M/CTE ($308.000.oo)  por cuotas de administración. 

 

6-La suma de CUATRO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($4.068.192.oo) correspondiente a los 

meses de Enero a Diciembre de 2023, por un valor mensual de 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DIECISÉIS PESOS M/CTE 

($339.016.oo) correspondiente al mes de Enero de 2023, por cuotas de 

administración. 

 

NOTA: Se deja constancia de conformidad con el documento de 

subsanación, el abono a capital efectuado por la demandada por la suma 

de NUEVE MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE PESOS M/CTE ($9.051.639) desde el mes de marzo de 2020.                                                        

 

7.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que los produce. 

 

8.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

9.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

10.- Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO POVEDA 

RUIZ, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de 



la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01231-00 

 

De la revisión del plenario se desprende que la parte actora a través de 

memorial aportado el día 13/08/2023 solicitó el archivo del proceso, sin 

embargo, al no haber sido calificado se le requirió a través de auto de 

fecha 19/10/2023 para que aclarará la solicitud, por lo que a través de 

memorial la demandante manifestó su intención de continuar con el 

trámite del proceso. 

 

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda a un no había 

sido calificada y a pesar que la demandante no dio contestación en el 

término concedido, el despacho procederá a la calificación de la misma a 

través de la cual se evidencia que la demanda reúne los requisitos 

formales, y el título ejecutivo complejo aportado (Contrato de 

Administración de inmueble), contiene una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 

y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de NIDIA FERNANDA RODRÍGUEZ SALCEDO contra 

RICHOUSE INMOBILIARIA S.A.S. por los siguientes rubros: 

 

1.- La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VENTISIETE MIL 

QUINIENTOS M/CTE ($4.327.500) por concepto de cánones de 

administración de bien inmueble. 

 

2- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde la 

fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 



 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería al abogado SANTIAGO YEPES ORTEGA a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01310-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que el apoderado de la demandante 

aportó memorial (Recurso de reposición), con el cual se puede entender 

que subsano la demanda, sin embargo, a efecto de decidir librar 

mandamiento de pago en el presente asunto, se tiene que este despacho 

carece de competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección 

de notificación del demandado de conformidad con los datos aportados 

por la parte demandante es la CALLE 10 A No. 31-32:  

 

 

Por lo anterior, se entiende que la dirección del  demandado se encuentra 

ubicada en la Localidad Puente Aranda y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez 

con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 



territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01634-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la revisión del memorial 

aportado por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Despacho, ordenará lo pedido, una vez verificada la facultad de recibir 

dispuesto en el poder adjunto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA cuantía a favor de SANDRA DEL 

PILAR RODRIGUEZ MURILLO contra OUTSOURSING DEL 

DOCUMENTO S.A.S. y LEGISLACION ECONOMICA S.A. por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: NO SE ORDENARÁ desglose del expediente por tratarse de 

un trámite digital, sin documentos en físico. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente Auto, ARCHÍVESE el expediente 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01651-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE la pretensión número 2 referente al cobro de los 

INTERESES CORRIENTES causados sobre el capital adeudado 

desde el 28 de diciembre de 2022 y hasta la fecha de la presentación 

de la demanda.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que NO es procedente cobrar 

simultáneamente el interés remuneratorio o corriente con el interés 

moratorio, porque cada uno se causa en etapas distintas del negocio 

que les da origen. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01652-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. APORTE copia de las facturas electrónicas objeto de ejecución EDAV-

28, EDAV-29, EDAV-31 y EDAV-34. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que aporte evidencia del envío 

simultaneo de la demanda a la parte demandada de conformidad con 

las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que dispone: 

(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. (...) Subrayado propio. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que en la presente demanda no se solicitaron medidas 

cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01653-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

 

2. ADECUE la demanda al tipo de proceso que quiere ser tramitado 

para efectos de que le sean reconocidos los perjuicios que alega. 

 

3. DE CUMPLIMIENTO al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que 

dispone “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 

o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.” Lo anterior, teniendo en cuenta que, dentro del 

acápite de pruebas, ni de los documentales aportados se evidencia 

prueba de ello.  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01654-00 

 

De la revisión de la presente demanda se evidencia que reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Contrato de 

Arrendamiento), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del 

C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de RENTEK SAS contra SANNIC TECNOLOGY SAS, 

SANDRA MILENA PARRA MARTINEZ Y EDGAR JAVIER HIDALGO 

HIDALGO por los siguientes rubros: 

 

1.- Las siguientes sumas de dinero correspondientes a los saldos 

adeudados conforme el contrato de arrendamiento objeto de ejecución: 

 

 

 

2- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que los produce. 

 



3- Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar durante el 

transcurso del presente proceso y los intereses que así mismo se causen. 

 

4.- El Despacho NEGARÁ por improcedente los gastos de cobranza 

requeridos por la parte actora, teniendo en cuenta que el título ejecutivo 

objeto de recaudo es un contrato de arrendamiento y por ende es 

imposible involucrar en este, los gastos de cobranza alegados.  

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele 

que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho 

a la defensa que le asiste. 

 

7.- Se reconoce personería a la abogada JULIANA MARIA SILVA PARRA 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y 

apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

8. Se reconoce la autorización concedida por el apoderado en los términos 

del escrito aportado: 

 

 

 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01655-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE la pretensión número 2 de la demanda, en el entendido de 

manifestar las razones por las cuales esta cobrando intereses de 

plazo, si estos no fueron acordados en el pagare objeto de ejecución. 

 

2. Manifieste al Despacho de conformidad con las disposiciones del 

articulo 28 del C.G.P., la dirección de notificación del demandante 

que pretende hacer valer, para efectos de determinar la competencia 

de este Despacho 

 

Igualmente, de cumplimiento a las disposiciones del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 que dispone “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 



utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

3. APORTE la tabla de amortización correspondiente a la deuda que se 

pretende cobrar de conformidad con el pagare objeto de ejecución. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01657-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. APORTE el poder debidamente autenticado. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que el documento aportado permite evidenciar que al parecer 

fue autenticado, pero no se aportó el documento completo que así lo 

demuestre.  

2. ACLARE al Despacho el objetivo de la prueba aportada en la 

subcarpeta tercera correspondiente al cuaderno principal de la 

Demanda y Anexos y de ser el caso relaciónelo en el acápite de 

pruebas de la demanda. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01658-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare- Libranza), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

PROACTIVOS COMULSER contra JOHN ALEXANDER OSPINA 

RAMIREZ por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CATORCE MIL 

PESOS M/CTE ($1.414.000) correspondiente al capital adeudado en el 

PAGARE No. 9104 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 



del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería a la abogada DIVA LUZ PATIÑO a quien se le 

ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y apoderada de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7  del 

artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01659-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Letra), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ANA CELIA HERRERA TEJADA contra DIEGO 

HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 

correspondiente al capital adeudado en la Letra de cambio objeto de 

ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01660-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. APORTE copia de la libranza número 1014935 que permita 

determinar la vinculación de la demandada con las pretensiones. 

 

2. APORTE prueba que respalde las pretensiones 1 y 2 de la demanda, 

lo anterior teniendo en cuenta que de la revisión del expediente no 

se evidencia documento que permita soportar lo pedido. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01661-00 

 

De la revisión del plenario se advierte que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección de 

notificación de conformidad con el escrito de la demanda será el lugar de 

cumplimiento de la obligación: es decir en la CARRERA 13 No. 17 - 60 

ubicada en la Localidad de SANTA FE, por lo que atendiendo las 

disposiciones del artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido 

por el Juez con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ    



JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01662-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Factura Electrónica), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ANAOS S.A.S. contra CONDPOX INC S.A.S. por los 

siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL PESOS COLOMBIANOS M/CTE ($6.259.000) 

correspondiente al capital adeudado en la FACTURA ELECTRÓNICA 

FELE63 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 



del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería al doctor FLAVIO ENRIQUE OCHOA 

ESPINOSA Representante Legal de la firma OCHOA & DIAZ S.A.S. a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01664-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 que dispone “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.”. Lo anterior, teniendo en cuenta que dentro de 

los documentales allegados no se evidencia prueba de la obtención 

del correo electrónico aportado. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01666-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las siguientes Facturas Electrónicas 

acatando las disposiciones propias de este tipo de facturas (artículo 

774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022): FV1322, 

FV1264 y FV1212 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01667-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCOLOMBIA SA contra CINDY MILENA SALOM 

URUETA por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($31.374.238) correspondiente al capital adeudado en el PAGARE objeto 

de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 



5.- Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO apoderada de la endosatario en procuración a quien se le 

ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y apoderada de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7  del 

artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

6.- Se concede la autorización otorgada por el apoderado de la 

demandante a los abogados y dependientes judiciales mencionados en el 

escrito aportado en la demanda. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1)                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83889a327a0c61e5742e32fdc52414cc44613ff647ec13d55daa4e99f48072b7
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01668-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 que dispone: “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder 

aportado fue otorgado atendiendo las disposiciones de la mencionada 

Ley y dentro de las pruebas aportadas no se evidencia el envío a 

través de mensaje de datos. 

 

2. EXCLUYA las pretensiones tercera, cuarta y quinta. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el tipo de proceso que pretende iniciar busca 

única y exclusivamente la terminación de un contrato de 

arrendamiento y la posterior restitución del bien inmueble 

arrendado. 

 

3. ACLARE O EXCLUYA el acápite denominado juramento estimatorio, 

teniendo en cuenta el tipo de proceso que pretende iniciar. 

 

4. DE CUMPLIMIENTO al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que dispone 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 



el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.” Lo 

anterior, teniendo en cuenta que, dentro del acápite de pruebas, ni 

de los documentales aportados se evidencia prueba de ello.  

 

5. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en 

un sólo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01669-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se aporta evidencia de la solicitud 

de conciliación, pero no evidencia de la realización de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01671-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE en el certificado de deuda aportado a que oficina 

corresponde cada una de las deudas mencionadas, teniendo en 

cuenta que a simple vista el título no es claro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01673-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que 

dispone “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 

o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.(…)” Lo anterior, teniendo en cuenta que, dentro del 

acápite de pruebas, ni de los documentales aportados se evidencia 

prueba de ello.  

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 que dispone: “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder 

aportado fue otorgado atendiendo las disposiciones de la 

mencionada Ley y dentro de las pruebas aportadas no se evidencia 

el envío a través de mensaje de datos. 

  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 



remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 

el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 

2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01674-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE la dirección a tener en cuenta a efectos de poder determinar 

la competencia de este Despacho para conocer del presente asunto. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01675-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE la dirección para tener en cuenta a efectos de poder 

determinar la competencia de este Despacho para conocer del 

presente asunto. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66503f92010d43cec570523fb13932302ce65e4fa6f3712b137053d37059f714
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01676-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RAFAEL NUÑEZ II 

ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL contra HECTOR GONZALEZ 

ORTIZ por los siguientes rubros: 

 

1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede 

desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.  

 

 

 

 



4. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede 

desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

5.  

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede 

desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación que los produce. 

 

7. Por las cuotas ordinarias de administración que se continúen 

causando junto con los intereses de mora hasta el pago total de la 

obligación. 

 

8. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

9. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda 

y sus anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el 

efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 

(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) 

días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

10. Se reconoce personería a la abogada AURORA VIVAS URIBE, 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  

y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º 



del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                       NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ  

                   (1)                 
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Estando el expediente al Despacho para calificar, se observa que el 

objeto del litigio está enmarcado en una controversia referente al 

Sistema de Seguridad Social en Salud, específicamente en la devolución 

de facturas que se dice tienen origen en la prestación del servicio de 

salud entre entidades del sistema general de seguridad social en salud, 

lo que permite reconocer de entrada la falta de competencia de este 

Despacho para conocer del presente asunto. 

 

Según lo previsto en el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 712 de 

2001, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, 

establece que las controversias referentes al Sistema de Seguridad 

Social Integral que se susciten entre los afiliados, las entidades 

administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 

relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan, 

corresponden al resorte de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral. Dice la norma:  

 

“ARTÍCULO 2o. El artículo 2o. del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social quedará así: 

 

Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en 

sus especialidades laborales y de seguridad social conoce de: 

(…) 4. Las controversias referentes al sistema de seguridad 

social integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prest adoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación 

jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. (…)”  

 

De tal suerte, que cuando existen glosas que dan lugar a la devolución 



de facturas que se dicen tienen origen en la prestación del servicio de 

salud entre entidades del sistema general de seguridad social en salud, 

corresponde definir el conflicto al Juez Laboral. 

 

En cuanto al caso que nos ocupa la Clínica de Especialistas María 

Auxiliadora SAS promovió demanda en contra de Seguros del Estado 

S.A., formulando como pretensión el pago de los valores contenidos en 

las facturas adosadas a la demanda y que tienen su origen en la 

prestación de servicios de salud con ocasión de la ocurrencia de 

accidentes de tránsito y la utilización de la póliza SOAT.  

 

Por lo anterior, el Despacho advierte que a pesar de que el demandante 

haya indicado una vía procesal inadecuada, en aras de evitar un 

desgaste judicial y fallos inhibitorios, se ordenará remitir el expediente 

contentivo del asunto ante el juez de la jurisdicción que sea competente 

para decidir de fondo el asunto, es decir el juez de la jurisdicción 

laboral.  

 

En conclusión, al considerar que el conflicto deriva de las devoluciones 

o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud; en voces del art. 622 del C. General del 

Proceso que modificó el artículo 2º de la Ley 712 de 2001 en 

consonancia con artículo 15 inciso 2º del C.G.P., y, el art. 16 de la 

misma obra, se declarará la falta de jurisdicción y competencia por 

parte de este juzgado, para conocer del asunto, y se ordena remitir el 

expediente ante los Jueces Laborales – Reparto. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia para 

conocer de la presente demanda propuesta por la Clínica de 

Especialistas María Auxiliadora SAS promovió demanda en contra de 

Seguros del Estado S.A., por las razones expuestas en la parten motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para 

que sea sometida a reparto entre los Jueces Laborales de la ciudad, a 

quienes corresponde conocer del presente asunto. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-01730-00 

 

Reunidos los requisitos exigidos en los Artículos 151, 152 y subsiguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado CONCEDE el amparo de 

pobreza solicitado en favor de TULIA VERONICA DE LA INMACULADA 

TORRES TORRES identificada con la C.C. 52.871.101. Adviértase a la 

amparada que, el amparo de pobreza aquí concedido entraña para ella 

una exoneración de carácter económico, más no la exime de las 

obligaciones que le impone el Artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 154 del C.G.P. se 

DESIGNA al abogado MAURICIO ALBERTO DAVILA AGUJA identificado 

con C.C. 1.033.704.857 y profesionalmente con la T.P. 260.156, ubicado 

en la Carrera 7 #12-25, Oficina 901, y en el correo electrónico 

madevil_8901@hotmail.com como apoderado judicial de la amparada por 

pobre. 

 

El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los TRES (3) DIAS siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado 

y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv). 

 

Para los fines pertinentes, LIBRESE COMUNICACIÓN con destino al 

apoderado designado y a la amparada por el medio más expedito, dejando 

las constancias de rigor en el expediente, y una vez aceptado el encargo 

encomendado ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

mailto:madevil_8901@hotmail.com


NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para 

que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) aspecto(s): 

 

1.  APORTE el certificado de cámara de comercio de la FONDO DE 

EMPLEADOS EL IPSE FEIPSE anunciado dentro del acápite de pruebas 

del escrito de demanda, toda vez que, revisado el expediente no se encontró 

el referido documento. 

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

3. Integre en un solo escrito, la subsanación y la demanda 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, contra NAYID 

BARRETO MOLINA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 2078536. 

 

Por la suma de $8´743.368,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios del capital, 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (24 de junio de 2023), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES 

NARVAEZ en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra SAMUEL JOSE CURE SALAS, 

por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 4870092207. 

 

Por la suma de $26´911.079,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (27 de mayo 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere 

los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se dispondrá la inadmisión de la misma, teniendo en cuenta 

la confusión generada por la competencia. 

 

Señalo el demandante en dicho factor: 

 

En consecuencia, se aclare el municipio, también teniendo en cuenta que, 

reseña los numerales 1 y 3, que se refieren al fuero territorial del 

demandado y al fuero contractual o donde se debe hacer el pago, según 

los certificados de la camara de comercio aportados, dan cuenta que el 

demandante tiene su domicilio en la localidad de chapinero y el del 

demandado en la localidad de suba, y no como se indica en la demanda, 

para que indique cual elige. 

 

 



 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01737-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo (Numeral 1 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que las 

direcciones de notificación de los demandados, de conformidad con lo 

descrito por parte del demandante son:  

 

1. Carrera 13 No. 7 - 103 de la ciudad de Barranquilla. 

2. Carrera 42 H No. 92 - 45 Apto 301, de la ciudad de Barranquilla. 

 

También señalo como competencia: 

 

 

Por tanto, como la intención del demandante es demandar en el domicilio de los 

demandados, que es la ciudad de barranquilla, serán las sedes judiciales en ese 

municipio, las competentes. 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 



repartido a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63a0ea96d718b33f91a2a8f23db44e4161ca889e6996ed72db75696b87b7bf9a

Documento generado en 22/02/2024 11:35:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01738-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por LUIS FERNANDO AVILA OLAYA contra 

ANIBAL ROMERO TORRES. 

 

SEGUNDO: Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO: NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  haciéndole saber los términos 

de ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO: SE NIEGA por improcedente la medida cautelar solicitada por 

la parte actora, toda vez que no corresponde a las medidas dispuestas 

para esta clase de proceso, conforme el numeral 7 del Artículo 384 del 

C.G.P. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CARLOS VILLAMIZAR 

CARDONA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA al profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01739-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA CUANTIA a favor de ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRÍGUEZ 

como endosatario en propiedad, contra ALDEMAR DIAZ MAYORCA, por 

los siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

Por la suma de $1’600.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportada con la demanda como título 

base de ejecución, obligación se hizo exigible el 16 de diciembre de 2022,  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01740-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRIGUEZ como 

endosatario en propiedad, contra LUIS ALFONSO ALONSO ARIAS, por los 

siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $3’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital representado 

en la letra de cambio aportada con la demanda como título base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1a0c5a62ec5d4ce5888e3ac73b17565c7d205df5a0c4ae14295d0d115c45e68

Documento generado en 22/02/2024 11:35:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01741-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., contra MARILUZ 

ZAPATA CARABALI, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. CHB-2022040216. 

 

Por la suma de $4´321.000,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (11 de julio de 

2022), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

a la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01742-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRIGUEZ como 

endosatario en propiedad, contra WILMER RODRIGUEZ PEÑA, por los siguientes 

conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $2’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital representado 

en la letra de cambio aportada con la demanda como título base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01743-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ROBER JACKSON IBARGÜEN RODRIGUEZ como 

endosatario en propiedad, contra LUIS EVER MARTÍNEZ LEÓN, por los 

siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $1’500.000,oo. M/cte., por concepto de capital representado 

en la letra de cambio aportada con la demanda como título base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01744-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra DIANA CATALINA 

MATIZ PALACIOS, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 5453. 

 

1. Por la suma de $32´832.487,86. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (06 de octubre de 2023), hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $3´491.380,16. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes generados y no pagados, contenidos en el pagaré aportado con 

la demanda, como título base de ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01745-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ALVARO CASALLAS RODRIGUEZ, contra REINEL 

ANTONIO NOVOA DAZA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 01. 

 

1. Por la suma de $18´000.000,oo. M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (01 de septiembre de 2022), hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado ERWENG RODRIGO MORENO en 

los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01746-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

54 - P.H., contra MARTHA LEONOR DIAZ TORRES, por los siguientes 

rubros: 

 

LOCAL No. 121, DEL EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

54 P.H.: 

 

1. Por la suma de $4´523.532,oo M/cte., por concepto de (46) cuotas 

ordinarias y extraordinarias de administración desde el mes de 

diciembre de 2019, hasta el mes de septiembre de 2023, junto con 

los intereses de mora causados, según certificado de deuda objeto 

de ejecución: 



 

 
  

2. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de octubre de 2023 y 

en adelante. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 



superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado SANDRO YESID HERNÁNDEZ 

ROMERO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01747-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de PAOLA FACUSEH VELEZ, contra JAIME ALBERTO 

SUAREZ MORA, por los siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO No. 14. 

 

1. Por la suma de $40’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportada con la demanda como título 

base de ejecución. más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los respectivos periodos en 

que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. Por los intereses comerciales de plazo desde el 20 de febrero de 2023, hasta 

el 13 de junio de 2023, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01748-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de PAOLA FACUSEH VELEZ, contra JAIME ALBERTO 

SUAREZ MORA, por los siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO No. 15. 

 

1. Por la suma de $40’000.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportada con la demanda como título 

base de ejecución. más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los respectivos periodos en 

que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. Por los intereses comerciales de plazo desde el 10 de marzo de 2023, hasta 

el 16 de junio de 2023, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cf5fc1471c185d95940394fbe0390fbdd6893bab8dbec23f3f8bcc39f39af55

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 22/02/2024 11:35:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01749-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

54 - P.H., contra JAIRO AYA GONZÁLEZ, por los siguientes rubros: 

 

OFICINA No. 513, DEL EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y 

COMERCIAL 54 P.H.: 

 

1. Por la suma de $980.500,oo M/cte., por concepto de (09) cuotas 

ordinarias de administración y otras expensas, desde el mes de enero 

de 2023, hasta el mes de septiembre de 2023, según certificado de 

deuda objeto de ejecución: 

 

 
 

  
2. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de octubre de 2023 y 

en adelante. 

 



3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado SANDRO YESID HERNÁNDEZ 

ROMERO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01750-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

54 - P.H., contra MARÍA TERESA ESGUERRA DUARTE, por los siguientes 

rubros: 

 

OFICINA No. 505, DEL EDIFICIO CENTRO PROFESIONAL Y 

COMERCIAL 54 P.H.: 

 

1. Por la suma de $7´311.832,oo M/cte., por concepto de (64) cuotas 

ordinarias y extraordinarias de administración y otras expensas, 

desde el mes de junio de 2018, hasta el mes de septiembre de 2023, 

junto con los intereses de mora causados, según certificado de deuda 

objeto de ejecución: 

 
  



 

 

 

2. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de octubre de 2023 y 

en adelante. 

 



3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado SANDRO YESID HERNÁNDEZ 

ROMERO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01781-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: CAÑAR AZAEL, por los 

siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 100458 



 

 



 

 

     

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 



Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintidós (22) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01782-00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por ERLY MERCEDES GARCÍA 

ORJUELA, contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO 

(art. 390 ibídem).  

 

3. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 ídem en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARÍA CORTÉS BURITICÁ, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     JUEZ         
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01783-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: CORREA RAMIREZ 

FRANCISCO ANTONIO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 89633 



 

 



 

 

     

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01784-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: GOMEZ CASTAÑEDA 

EMIRO ALFONSO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 77214 



 

 



 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      (1) 
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01785-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: ALBARRACIN ACEVEDO 

JOSE MANUEL, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 54864 



   

 

 



    

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 



término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01786-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: GOMEZ CASTRO JULIO 

CESAR, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 804 

 

    

     

 

 

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01787-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de AK ENVIPURE S.A.S, contra: POWER CHINA 

INTERNATIONAL GROUP LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, por los 

siguientes rubros: 

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO 46 

 

1. Por la suma total de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M. CTE. 

($30.239.575) por concepto de saldo insoluto de capital, según consta 

en la factura electrónica de compraventa número 46. 

2. Se libre mandamiento de pago por los intereses de mora causados 

respecto de la factura 46 allegada como base de ejecución, desde el día 

11 de enero de 2023 y hasta fecha en que se produzca el pago efectivo 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las variaciones que 

sufra dicha tasa, durante la vigencia de la mora. 

    

    Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 



para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor NORBERTO CALDERÓN ORTEGÓN, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01788-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MEJIA CASTAÑO JOHN 

EDUARDO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 91668 

 

    

     

 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01789-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, contra: 

CARLOS ANDRES GORDILLO VILA, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 1307315000346771 

 

   

 

    Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



 

Se reconoce personería al Doctor FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01791-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: JARAMILLO SEPULVEDA 

ALBA MERY, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 46320 

 

    

     

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01792-00 

 

Revisada la demanda se puede apreciar que se trata de un título ejecutivo 

complejo, sin embargo, frente a la manifestación: 

 

Se echa de menos los demás documentos que permitan establecer la suma 

reclamada, para poder predicar la existencia de un título que contenga una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

En consecuencia, se inadmite la demanda para que se subsane en el 

término de 5 días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01793-00 

 

Revisada la demanda se puede apreciar que se no se acredita el acuse de 

recibido de las facturas, ya que, de los documentos de la DIAN, no aparece 

el histórico que demuestre el recibido, ni el acuse de recibido cuando se 

menciona que se usaron medios electrónicos:  

  

En consecuencia, se inadmite la demanda para que se subsane en el 

término de 5 días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01795-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: NEIRA MORA DOLLY, por 

los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 65876 

 

    

     

 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 702d685e6380105e95cc033971189c264e53d7ea5f0781bf0b8811fbe7aed53c

Documento generado en 22/02/2024 07:41:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01796-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MIRANDA WILCHES JOSE 

MERCEDES, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 18501 

 

    

     

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 



quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01797-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de HEIDY TATIANA RIVAS BOCANEGRA y la menor hija 

M. L. J. R. contra: JUAN CARLOS LEON AVILA, por los siguientes rubros: 

 

 

 

 

    

    Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 



 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce el amparo de pobreza y personería a la Doctora ROSA DEL 

PILAR VALENCIA VALDERRAMA, a quien se le ADVIERTE, que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderada de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01798-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ORGANIZACIÓN MAS SAS, contra: YESICA CRISTINA 

MAHECHA PORES, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO  187326 

 

    

     

 

 

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01799-00 

 

Se inadmite la presente demanda para que se aporte el acuse de recibido 

de las facturas, en el término de 5 días, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

Como quiera que se observa que la demandada: PIJAO DESARROLLOS 

CORPORATIVOS S.A.S, tiene según el certificado de la camara de comercio los 

siguientes correos: 

 

 

 

Pero se envían correos a: 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01800-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ITAU COLOMBIA SA, contra: GERARDO ANDRES 

LOPEZ BENAVIDEZ, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 0000500082003 

 

   

 

     

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



 

Se reconoce personería a la Doctora LUZ STELLA LEON BELTRAN, a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01801-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MILAN CARDENAS JESUS 

MARIA, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 79081 

 

    

     

 

 



 

 

 

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01802-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MORENO CASALLAS JUAN 

JOSE, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 3127 

 

    

     

 

 



 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 



término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01804-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: RODRIGUEZ GAMEZ 

MARKER RAFAEL, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 5477 

 

    

     

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 



de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 23 de febrero de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01805-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: VEGA ROA YAMID, por los 

siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 6901 

 

    

     

 



 

 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 



quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01806-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MAYA BEDOYA HUBER, por 

los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 39514 

 

   

 

     

 



 

 

 

 

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01807-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: GUERRERO CAMELO 

DANIEL ANSELMO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 986 

 

    

     

 

 



 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01808-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: VIVEROS VILLEGAS 

CARLOS CESAR, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 22930 

 

    

     



 

 

 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintidós (22) febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01809-00 

 

Revisada la demanda se INADMITE, por las siguientes razones: 

 

1. No se indica en folio de matrícula inmobiliaria del inmueble. 

 

2. Dese cumplimiento al artículo 206 del CGP. 

ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud 

que se le atribuya a la estimación. 

3. La direccion completa y clara del inmueble. 

ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 

especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 

identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno 

de los documentos anexos a la demanda. 

………… 

En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto 

de ellas, así como el lugar donde se encuentran. 

4. Aclare la pretensión: 

TERCERA: Ordenar que las sumas de dinero de la pretensiones segunda, 

tercera y cuarta, deben ser canceladas junto con su respectiva 

indexación, liquidada desde la fecha de celebración del contrato hasta la 



fecha en que se haga efectivo el pago. 

 

Indicando a que sumas se refiere. 

 

 

Para subsanar se concede un término de 5 días, so pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01810-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: GOMEZ ARANGO JESUS 

ANTONIO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 101648 

 

    

     

 



 

 

 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 



de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01825-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para 

que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) aspecto(s): 

 

1.  APORTE el registro civil de nacimiento de la actual propietaria del 

inmueble, toda vez que la demanda se dirige contra una persona que 

supuestamente, conforme lo manifestado por la parte actora, se trata del 

representante legal de la propietaria. Lo anterior, toda vez que, quien dicen 

es el representante legal de la actual propietaria, no es la persona que 

aparece como interviniente en la última anotación del Certificado del 

Inmueble aportado. 

 

2. Integre en un solo escrito, la subsanación y la demanda 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01834-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

– ASERCOPI como endosatario en propiedad, contra JOSE ALDEMAR PUERTA 

AGUDELO, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 47016. 

 

1. Por la suma de $8´635.748,oo. M/cte., por concepto de 44 cuotas mensuales 

vencidas, por valor de $196.267, cada una y correspondientes al periodo 

comprendido entre julio de 2017, hasta febrero de 2022, sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado con la demanda, como titulo base de ejecución; 

más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (01 de agosto de 2017), hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos 

en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01836-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por MARIA CLAUDIA LLANO UPEGUI contra 

BEATRIZ ESPITIA DE CHAVARRO Y RODRIGO ESPITIA ROMERO. 

 

SEGUNDO: Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO: NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  haciéndole saber los términos 

de ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO: previo a decretar la medida cautelar solicitada por el 

demandante, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

7 del Artículo 384 del C.G.P., en concordancia con el numeral 2 del 

Articulo 590 Ibidem, deberá prestar caución dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación de este auto, caución equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE MILTON BLANCO 

SANTAMARIA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le 

COMUNICA al profesional del derecho que, en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01837-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

– ASERCOPI como endosatario en propiedad, contra ALFONSO RODRIGUEZ 

DOMINGUEZ, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 1658. 

 

1. Por la suma de $2´475.216,oo. M/cte., por concepto de 24 cuotas mensuales 

vencidas, por valor de $103.134, cada una y correspondientes al periodo 

comprendido entre mayo de 2012, hasta abril de 2014, sumas de dinero 

contenidas en el pagaré aportado con la demanda, como titulo base de ejecución; 

más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (01 de junio de 2012), hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos 

en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01839-00 

 

Conforme a la solicitud por parte del apoderado de la parte actora, Dr. ALEX 

MARCELO MALAVER BARRERA, en memorial que antecede: 

Y quien cuenta con facultad para desistir, conforme al poder que le fue conferido 

por su mandante: 



 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., este despacho 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía incoada por  EDIFICIO UNIDAD RESIDENCIAL ALTO CHICÓ P.H. 

en contra de YAMILE PIÑARES DE CARRANZA. 

 

2. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de ID3 TECHNOLOGIES SUCURSAL, contra UNIÓN 

COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO, por los siguientes conceptos. 

 

1. Por la suma de $10´164.519,oo. M/cte., por concepto de saldo a pagar de 

los gastos del Tribunal de Arbitramento pagados por el demandante. más 

los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 

obligación (16 de septiembre de 2023), hasta que se verifique su pago, los 

que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $773.026,oo. M/cte., por concepto de los intereses 

moratorios de la suma cancelada desde el 01 de julio de 2023 y hasta el 15 

de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado CAMILO ALBERTO RIAÑO 

ABAUNZA en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para 

que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) aspecto(s): 

 

1.  ACLARELE a este Despacho cual es la ubicación exacta, cuáles son los 

linderos actuales, y la nomenclatura del Lote descrito en los hechos de la 

demanda, toda vez que, revisadas las documentales aportadas no es claro 

para este Despacho ni la dirección ni la ubicación exacta del Lote. 

 

2. EFECTÚESE juramento estimatorio según lo establece el artículo 

206 del C.G.P. 

 
3. ACREDITE el requisito de procedibilidad, aportando la respectiva 

constancia emitida por el centro de conciliación autorizado 

correspondiente. 

 
4. ACREDITE el acatamiento del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 

respecto al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada. 

 

5. INTEGRE en un solo escrito, la subsanación y la demanda. 

 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 23 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f09d3e88ca228c8eac739993ce2a8cea73992bc50e5dc473c8777d9e19a4325

Documento generado en 22/02/2024 11:35:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


